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E C O S : Crónica de la quincena. De España. Del exterior. 
PROBLEMAS Y DOCTRINAS S O C I A L E S 

Frof/án L E O N : Movimienlo Social., Política Agraria So
cialistas y católicos. 

Juan R O P COD/AOi: La solución del problema social. En 
donde puede encontrarse. 

Una sociedad herll. 
La participación entre los ferroviarios; 
La participación de los beneficios" en la 

agricultura. 
S E C C I O N LITERARIA ' ' , 

A. E S T E V E Z CAO: E&qmciáo. 
Enrique VELICIA: Felicidades.1 

E L E S T A D O Y L A S O B R A S S O C I A L E S 
Sobre almacenaje y paralización de .mate

rial ferroviario. R. O. 

Las aporlaciones de ios Cotos Sociales. 
R. O. . 

Sobre las huelgas y coiigaciones en rela
ción con el ramo de transportes. R. Ó, 

NOTICIAS VARFAS 
CORRESPONDENCIA ADMINISTRATIVA (en la 

cubierta). 
B O L E T I N DE LA F E D E R A C I O N 

Despue's de nuestras Asambleas. A nues
tros Sindicatos y a nuestros socios.—Vida 
interna de la Federación.--^/vez/ / ' i /ra prúc-

. iica-.—Aadey. Estiércol 0 abonos químicos.— 
¿Que cantidad de abónos exigen ias cose
chas.-r¿Qüe cantidad de abonos d bemos 
aplicar en nuestros campos?—Abpricujtura 
frutal.—Aviso. 

B L remedio que proponen (LOS SOCIALISTAS) pugna 'abiertamente con la 
Justicia, porque poseer algo como propio y con exclusión de ios demás, es un 

derecho que dió ¡a naturaleza a todo hombre. 
Existe en él toda entera y perfecta ¡a naturaleza animal, y por eso, no menos que 
a ¡os otros animales, se ha concedido ai hombre, por razón de esta su naturaleza 
animah la facultad de gozar del bien que hay en las cosas corpóreas, Pero esta 
qaíuralezQ ñiúmñl, aunque sea en el hombre periccía, dista tanto de ser ella sola 
/a naturaleza complefa del hombre mismo, que es muy inlerior a ésta y pon su 
condición nacida para su/etarse a ella y obedecerla. Lo que en nosotros campea 
y sobresale, lo que a l hombre da el ser de hombre y por lo que se diferencia 
específicamente de las bestias, es e/entendimienío o la razón. Y por esto, por ser 
él hombíe el solo animal dotado de razón, hay que conceder necesariamente a l 
hombre la lacultad, no sólo de ussr, como los demás animales, sino de poseer con 
derecho estable y pzvpiituo, así las cosas que con el uso se consumen, como las 

que, aunque Usemos de ellas no se acaban 

LEÓN XIII, Ene. Rerum Novarum. 
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= G R A N CERERÍA D E L E O N XII I = 
• C L A S E S LITURGICAS GARANTIZADAS 

Esmerada fabricación en velas de cera, 
cirios esteáricos y bujías 

R A E A E L GIL Y COMPAÑIA 
fábrica y despacho; Paseo de la dlameda, letra V 

luenta corriente en el Banoo Hispano üinerlcano Teleoramas y telefonemas: R 1 H : 
Esta entídíKl, que viene ooniendo en práctica desde su reciente constitución, los principios cris

tianos sociales expuestos tan maravillosamente por el inmortal Pontífice León XIII ep su celebérrima 
Encfcíiea «Rerum Novarum», espera la cooperación de todos los que intervienen en el consumo de 

der desarrollar con más eficacia en su industria y dentro de su esfera de acción 
esfos nobles Vieales; en la seguridad de que aparte de dar saííafacción cumplida a las legítimas as-
nfraciones d-̂  sus obreros, y de establecer con ellos aquellas relaciones íntimas y familiares que in-
defccííbWente han de ciisíir cuando la justicia y la caridad son las que reaimeníe resplandecen en 
sus actosi los compradores, por su parte, también encontrarán grandes ventajas en las condiciones 
de vpnfa y una garantía verdad en la calidad y buen resultado de les clases litúrgicas. 

Vonfa nfíra PSm Diócesis. Sombrerería de Salvador Neira 

[TE PÁRA MONE 

X J J B E JV T O 

Ib que se refiere a maquinaria ocurre siempre lo mismo: empíeza!i por ser aparatos 
co npHcñdos y de gran tamaño, y en el transcurso del íiempo se transforman en 
S E N C I L L O S , REDUCIDOS Y SOLIDOS y de mejor y mayor duración que 
aquellos, haciéedolos factibles de corrección al mismo operador. 

Esto ocurre a la máquina «IMPERIAL», como lo prueben muchos datos recientes. 
Su resisícncia está ya bien comprobada durante QUINCE anos consecutivos. 

Biblioteca de Galicia



AÑO 111 MONDOÑEDO, 1.° DE DICIEMBRE DE 1920 NUM. 49 

REVISTA, ORGANO DEL 
«CENTRO D E A C C I O N S O C I A L CATOLICA» 

S B PUBLICA EN L O S DIAS 1.° Y 15 
CON CENSURA E C L E S I A S T I C A 

D I R E C T O R 

D. ANTONIO MASEDA BOUSO 
ABOGADO Y L I C E N C I A D O E N L E T R A S 

REDACCION y ADMINISTRACION: 
C A L L E D E L «PROGRESO», 10. 

C R Ó N I C A D E L A Q U I N C E N A 

• D E ESPAÑA 
Los delegados de las naciones hispa-

no-amerícanas eo el Congreso de la 
Unión Postal, a quienes se adhirió el re
presentante de los Esfados Unidos, pre
via ñuíoñzQCíón de sus respectivos Go
biernos y España firmaron un írascen-
deoíalísimo convenio, en virtud del cual 
todas aquellas Repúblicas y España es-
íableoeo püra la correspondencia, perió
dicos, libros, paquetes postales ecí.. el 
mismo franqueo qm cada uno de dichos 
países tenga para el interior. Todos esos 
países con España formarán un solo íe-
rriíorio posi 
rá lo misme 
dico, un libri 
Aires.o Noc 
cualquier | 
carecer r :s 
este s.iices 
sale la pr 
la er? ar 
cubi-v r o: • 

y por coosiguieoíe costa-
viár una carta, on perió-
\ú paquete postal a Buenos 
York, por ejemplo, que a 
o de España. Inútil es en-
ularísima imp rtancia de 
)r el que tan beneficiada 
soda de ,la cultura, esparlo-
nmensos territorios des-

iosos ai 

(esignado -para ocupar la Silla 
i ck España el Emmo. Sr. Car-

fíñrique Aioisraz y Santos, 
oái Arzobispo de Sevilla, quien 

isíeW^años de' episcopado no 
do de guiar y adocírínar a sus 
w :. con luminosas - pastorales, 
na un extenso cuerpo de doctri-
:1 que aparecen tratadas de mano 
, cor claridad extraórdinana y es--

íiío correchsimo importantísimos temas, 
que vímm a ser una guía del católico en 
los üempob actuales. 

E l Monarca español acaba de mostrar 
una vez más su generosidad y una clara 

pnrr 
dene 
has!-

ha o 
dioci 

mar 

percepc modo de solucionsr los 

graves problemas sociales. Por iniciativa 
de Su Majestad y de acuerdo con sus in
dicaciones se ha constituido en el Pardo 
un Sindicato agrícola católico. Se titula 
Real .Sindicato Católico-Agrario del Par
do y de él es Presidente de honor el Rey, 
quien-le entregó ya para, su parcelación 
y arriendo a los asociados 100 hectáreas 
de huerta y 800 de labradíos de los terre
nos del Reaí Patrimonio A requerimien
tos del Monarca funcionaré dicho Skidi-
caío bajo la dirección de la Fedeháclón 
de Valencia, la cual facilitará a los so
cios, que sean arreodaíarios de esas par
celas... las cantidades a crédito que'ne
cesiten para' semillas; ganados, ape
ros, etc. 

Estos altos ejemplos de desprendi-
mienlo y sentido práctico de las necesi
dades sociales contrastan con el proce
der mezquino y rastrero de ciertos caci
ques, que están persiguiendo con odio 
implacable a los Sindicatos agrícolas ca
tólicos, hasta el pu to de prohibir arbitra
riamente sus reuniones, como ¡o hizo e! 
alcalde de Rois. con el pretexto de que 
pudieran ocurrir desórdenes públicos. 

En Madrid inauguró el corso de con
ferencias en el local de la Acción Cató
lica de ¡a Mujer e\ auditor de la Rota, 
Sr. Vales FaJIde, que disertó sobre el 
tema «Reinas de España». Entre el nu
meroso y distinguido auditorio feménioó 
Causó viva satisfacción la preseíicia de 
la Reina, D.a Cristina, a quien acompa
ñaba la duquesa de la Conquista. 

E ! disertante dió la bienvenida a Su 
Majeaíad, señalando ia comddeocia pro
videncial de inaugurar la cátedra; ha
blando de D.a Margarita, esposa ele Feli
pe 1IL ante otra Reina, de macionalidad 
fambieo austríaca, que igualmente pasa-
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450 ACCION S O C I A L 

ra a la Historia, rodeada de toda clase de 
prestigios. ^ 

En la Academia Española se celebro 
la recepción de D. Serafín Alvarez Quin
tero y en la de Ciencias Morales y Polí
ticas la del catedrático y ex-subsecretario 
de Instrocción pública, Sr. Gascón y 
Marín, E l primero en su discurso habló 
sobre el teatro, haciendo de él un acaba
do estudio crítico desde el siglo XV111 
hasta el presente, y el segundo sobre la 
legislación nacional referente al trabajo. 

Por fio tuvo solución satisfactoria en 
La Coruña la huelga de los tripulantes de 
los barcos pesqueros, quienes aceptaron 
por unanimidad todas las bases de arre
glo presentadas por los patronos, entre 
las que figuraba una ofreciendo un au
mento de 50 pesetas mensuales en los 
sueldos. Aunque ese aumento de sueldos 
lo pagará el consumidor, porque subirá 
el precio del pescado, bueno es qué haya 
terminado el conflicto, normalizándose la 
vida de tan importante industria, que pro
porciona sustento a muchas familias. 

En el Congreso de la democracia re
publicana, recientemente celebrado en 
Madrid, pronunció D. Alejandro Lerroux 
un discurso, m que dijo que es intolera
ble la existencia del Sindicato único, por
que quiere imponerse al Estado, lo cual 
no puede aceptarse. E l Sr. Lerroux mos
tróle gubernamental, explicando las cau
sas que le movieron a rectificar los ím
petus políticos de su juventud, y dijo que, 
si llegase a ser poder, proclamaría como 
deber primordial de los ciudadanos y de 
las colectividades el acatamiento a las 
leyes, porque, mientras éstas no se mo
difiquen, hay que cumplirlas. 

Los Gobernadores civiles de Barcelo
na y Zaragoza están procediendo con 
plausible energía en la represión de! te
rrorismo. Disolvieron Sindicatos, reco
gieron gran cantidad de armas y docu-

• mentos, practicaron detenciones de sig
nificados sindicalistas, y sin embargo 
continúan en aquellas capitales las huel
gas, los atentados y los crímenes so
ciales. 

Por fin se celebrarán el día 19 de di
ciembre las elecciones de Diputados a 
Cortes, si el Gobierno no acuerda un 
nuevo aplazamiento. 

Continúa el Sr. La Cierva predicando 
por toda España la guerra santa contra 
el proyecto de tievación de las tarifas 

ferroviarias y quejándose de la que el 
Gobierno prepara a sus amigos para las 
próximas elecciones. 

Hasta hace pocos días estuvo callado 
el Sr. Maura, como si nada le importarse 
la campana electoral, que se avecina; 
pero en una carta dirigida al Sr. Calvo 
Sotelo y publicada en E / Sol califica de 
rufianesco el hecho de haber sido apar
tado so color de una comisión el íoez 
propietario de Carballino, para que reca
yese la jurisdicción en el juez municipal, 
en vísperas «de la reñida lucha electoral 
de aquel distrito. 

E l Sr. Ordóñez, ministro de Gracia y 
Justicia, contestó al Sr. Maura en una 
nota oficiosa diciendo que la design ación 
del juez de Carballino para instruir suma
rios en otro punto fué hecha por la Au
diencia en uso de sus facultades, y que 
si la alta mentalidad del Sr. Maura no 
hubiera juzgado por la mera impresión 
del momento, hubiera omitido algún ad
jetivo que pugna con su habitual cortesía. 

D E L E X T E R I O R 
En Portugal se ha constituido nuevo 

Gobierno bajo la presidencia de Alvaro 
de Castro. Tiene en contra a ^ mayor 
parte de la opinión pública, que le dirige 
graves censuras, y se cree que durará 
menos aún que los anteriores. Hace tiem
po que en Portugal se suceden unos va 
otros los Gobiernos con rapidez vertigi
nosa. 

También en Bélgica se ha resudto la 
crisis ministerial, que duró muchos días, 
habiendo conseguido al fin formar Gabi
nete M. Cartón de Viart, entrando como 
ministro de Justicia M. Vandcrvelde 

E l pueblo griego desea que vuelva a 
ocupar el trono el Rey Constantino y, 
aunque a esto se dijo que se opondrían 
resueltamente las potencias aliadas, pa
rece que,, después de haberlo pensado 
mejor, ya no se atreven a tanto. 

Por de pronto Italia ya manifestó al 
Rey Constantino que no hará la menor 
oposición a que sea repuesto en el trono 
de Grecia. Francia dijo que recabará su 
libertad de acción, no se. meterá en asun
tos interiores de Grecia, pero en caso de 
eventualidades no le prestará el mismo 
apoyo que vino prestándole hasta ahora. 
Y hasta se cree que Inglaterra apoy ará al 
Rey Constantino, si éste realiza labor an
titurca y ratifica el tratado de Serré. 

Ecos 
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A C C I O N S O C I A L 451 

MOVIMIENTO S O C I A L 

POLÍTICA AGRARIA 
SOCIALISTAS Y CATÓLICOS 
E n el Congreso agrario celebrado por las 

agrupaciones socialislas d« la Unión General de 
Trúbajadores hace pocos días en jaén, se ha ex-
íeriorlzado una política económico-rural que nos 
conviene recoger aquí, porque ella demuesíra el 
CT&SQ error en que se hallan los socialssías res-
pecío a los problemas ddl caiapo, en conlra de 
las soluciones caíólicas, que son iaa únicas que 
pueden traernos, con el bienesiar econóiíiico y 
mor il de los individuos, I2 anhelada paz de los 
pueblos. Por unanimidad se han proclamado allí 
¡os socialistas enemigos del sistema de parcela
ción y distribución de tierras, que califican de 
nefasto. 

Y a io saben los pobres trabajadores agrarios 
que en todas partes suspiran por tener tierra en 
que laborar por su cuenta: los socialistas se opo
nen a esta legítima aspiración, y quieren que, 
por ahora, continué el sistema del salariado, con 
ei que se mata todo estímulo para ¡a producción, 
aunque elevando los salarios y poniendo trabas 
de diversa índole que dificulten la producción y 
arruinen a todos, amos y criados, patronos y 
obreros, mientras surgen a cada paso conflictos, 
frecuentemente sangrientos, que causan daño 
enorme al pueblo. Más adelante, según 'a doc
trina socialista ahora recordada en el Congreso 
d® jaén, se llegará a una nueva sociedad sobre 
b¿^e comunista, en que no habrá propietarios, 
porque toda ía tierra será del Estado y ¡os obre
ros trabajarán como asalariados para él. De 
modo que aquella noble aspiración de los hom
bres del campo de depositar el sudor de su tra
bajo en tierra propia, queda defraudada para 
siempre. 

E n este terreno se destaca perfectamente la 
anlinoraia eoíre la doctrina socialista y la de las 
escuelas sociales católicas. Los socialistas quie
res conservar el régimen del salariado, haciendo 
que el hombre trabaje siempre para un amo, sea 
éste un particular, en el actual régimen de tran
sición, sea la comunidad, el Estado, el Poder 
público. Las escuelas sociales católicas aspiran 
a la supresión del salariado, siguiendo aquella 
indicación del Pontífice León XII I , que deseaba 
que fueran muchos los propietarios. «Porque el 
hombre—dice la iniüortal encíclica Rerum nova-
rum—, cuando trabaja en terreno que sabe que 
es suyo, lo hace con un afán y un esmero mucho 
mayores,.., y este afáo de la voluntad nadie hay 
que 00 vea cuanto contribuye a la abundancia 
de las cosechas y al aumento de ía riqueza de 
los pueblos. De donde se seguirá en tercer lugar 
este otro provecho: que se mantendrán fácilmen
te los hombres en la nación que los dió a luz y 
los recibió en m seno; porque nadie trocaría su 
Patria con una región extraña, si en su Patria 
hallara medios para pasar la vida tolerable 
mente.» 

Esta es la saludable doctdna que profesan los 
cristianos en orden al trabajo en los campos. E n 
i a memorable Asembiea del sindicajisnio obrero 

católico celebrada en Madrid en febrero de 1919, 
por iniciativa del nunca bastante llorado cardenal 
Guisasola, se tomaron por unanimidad los si
guientes acuerdos: 

«Que a constituir patrimonios familiares de la 
clase trabajadora, o, en su defecto, de los colo
nos y mínimos propietarios, se destine el usu
fructo vitalicio y hereditario de la propiedad rús
tica del Estado, de la provincia y el Municipio, 
que por razones técnicas o sociales no deba con
tinuar siendo de aprovechamiento común, y 

«Que al mismo fin se destinen los latifundios 
susceptibles de un cultivo remunerador y las tie
rras de secano que no aprovechen el riego de 
los pantanos y demás obras hidráulicas realiza
das pgr el Estado o por las Corporaciones ofi
ciales, previo el pago de su valor anterior.» 

Igual tendencia ha dominado en la primera 
Asamblea Nacional de Cotos Sociales, celebra
da recientemente en Graus, y que, como sabe el 
lector, estaba informada por un espíritu cristiano. 

Los campos se hallan ya perfectamente des
lindados: de un lado ios católicos partidarios de 
la propiedad accesible a todos; del otro los so
cialistas, que a todos la niegan, propagando un 
régimen de esclavitud, incompatible con la dig
nidad humana, que no oíra cosa sigoifica el sa
lariado irredimible. 

Hace poco tiempo decíanos un conspicuo re
volucionario: «Nuestra táctica es pedir a ios pa
tronos cosas imposibles de conceder, con ei fin 
de mantener así en descontento a los obreros, 
para de este modo tenerlos propicios a la revo
lución.» Lo mismo podrá decir de los socialistas 
agrarios: no quieren que los braceros agrícolas 
se conviertan en pequeños propietarios: prefie
ren retenerlos en perfecta servidumbre, materia 
apta para la revuelta. 

FROILÁN LEÓN. 

" E S Q U E C i D O „ 
O Excmo. S r . D. AIexandr@ 

R . Cobe/as, un d'os meus sfn-
ceitos ademiradores. 

¿Pra quen serán?-í-!gnoro— 
Do meu relámpagar prímeiro, 
collerón ó azar un derroleiro 
cal eu,sin ver á donde van. 
Naceron horfos estes versos; 
por prebreza teñen a fortuna; 
y o mismo n'á coba ou nía cuna 
esquecidos durmirán. 

¡Oh, meu señor! gran amigo, 
si se acorda d'o verbo soberano 
de Virxilio, ou d'o Curros galiciano 
e non vendóme deitodo o voso pe; 
joh, señore d'¿i yalma compasiva! 
quen o vate He quit'a yamargura: 
pra vos, seu canto de t»"^ 
pra vos, o gallegisía t 

ANTC 
Ourease. 
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LA SOLUCION D E L 

E N D O N D E P U E D E E N C O N T R A R S E 

£ 1 dar á los trabajadores part icipación en 
los beneficios, eJ interesarlos en l a empresa a 
l a cual consagran sus sudores, encaja perfec
ta ménfz en las doctrinas que sustentamos, es 
a nuestro juicio ¡a cosa m á s racional, y a s í lo 
hemos sostenido desde estas columnas, en una 
forma o zn otra, siempre que se nos br indó 
ocasión, 

A continuación transcribimos un interesante 
artículo publicado por D . Juan RofCodina en 
E l Idea! Gallego y recogeremos de paso algu
nos hechos recientes muy significativos, como 
indicio de orientación hacia l a participación 
del trabajador en la empresa y en los bene
ficios. 

«Desde que las luchas cutre el capital y el tra
bajo han creado en la sociedad una crisis graví
sima, que se extiende s todos los hogares y re
percute en todos los ordenes de la vida, vienen 
proponiéndose remedios que acaben con tan vio
lenta situación, por ios más eminentes sociólo
gos y gobernantes, sin que hasta la fecha nin
guno resulte de eficacia. 

E s que el problema social es el más pavoroso 
de cuantos se han planteado a la Homanldad 
desd 2 que el mundo existe y no es de extrañar 
sus dlfículíadeá para resolverlo con equidad, jus
ticia y en beneficio de todos. 

Las relaciones entre el capital y el trabajo, en
tre el patrono y el obrero, entre,61 que dirige y el 
qi>c obedece; están rolas por las nuevas doctri
nas sociales que el progreso ha sembrado, ha
ciendo conceb'r una organización de la humani
dad más justa para el proletariado, que siente 
ansias de alcanzarla por todos los medios dispo
nibles 

El encarecimiento de la vida, tiene por princi
pal causa la falta de producción; en lucha capi
talistas y trabajadores, la producción disminuye 
cada vez más y la vida será más cara y difícil a 
medida que se extiendan los conflictos sociales, 
ssHendo perjudicados todos. 

H i y que buscar el-medio de que se restablez
can Uis relaciones entre el capital y el trabajo, 
de que el obrero y el patrono aparezcan unidos 
como buenos hermanos, que el que dirige y ?\ 
que obedece, se miren como compañeros y liga
dos por un ideal de bienestar, piensen ían sólo 
en producir más y mejor, para engrandecer la 
nación, ¡a ciudad» el pueblo y la familia a que 
pertenecen, que éste es el verdadero progreso 
de las colectividades modernas. 

E n nuestra juventud, fuimos obreros manuales 
de un taller mecánico y aprendimos a sentir an
sias de mejoras para el trabajador, andando los 
años , la casualidad nos deparó colocarnos al 
frente de un establecimiento de veterinaria, en 
compañía de otro técnico y ocho obreros. 

Organizamos el establecimiento cooperativa -
mente; los técnicos eramos unos obreros a jor
nal, como los demás trabajadores; el salario era 

un anticipo para atender las necesidades de la 
familia y estaba en relación con la perfección y 

^ calidad del trabajo a realizar por cada individuo. 
* Todos teníamos derecho a participar de ios be

neficios, a fin de año, proporcionalmente a la 
cuantía de los jornales devengados. Al capital 
aportado por los fundadores o ios gananciales 
que no se retiraban de la ceja, devengaban un 
interés módico. 

E l ideal que procuré inculcar a los obreros de 
la Gran Clínica Veterinaria de Lugo, que es el 
establecimiento a que aludo, fué que, debíamos 
todos esforzarnos en devengar el jornal que per
cibíamos y si nos excedíamos en nuestro deber, 
que a fin de año, ello se transforman Ü en la par
ticipación de las ganancias ofrecida. Qae allí no 
había explotación del hombre por e) hombre. 

Todos los ingresos y gastos se registraban en 
los libros y los obreros íenfaq derecho a fiscali
zarlos, para su seguridad, pero nunca lo hizo 
ninguno y sólo a instancias mías se enteraban de 
la marcha próspera del establecimiento. 

Unidos todos por un ideal común, en cinco 
años que permanecí al frente de dicha Clínica 
Veterinaria,,no se registró ninguna huelga y los 
obreros trabajaban con tal sáiisfaciGÍón y entu
siasmo que había que regañarles para que sus
pendiesen la tarea de forjar a la hora que termi
naba la jornada. 

Al contemplar las luchas sociales, hemos 
aconsejado como única solución racional, a in
dustriales y comerciantes amigos, \ñ implanta
ción del sistema cooperativo \Ú\ COÍHO Í J Implan-
tamos en Lugo, señalando ja íínimds su
ficientes para la vida y ajusíadós a la ríerfeccióa 
del trabajo de cada uno; partid las ga
nancias a los obreros, para iñíeresarl en la 
prosperidad del eslablecimieoíc- ; cíón de 
los libros y señalamiento de un iníerés ai capital 
que representa la industria ó existencias del co
mercio. 

Y que al crearse esta armonía el capital 
y el trabajo, las diferencie s que surgiesen fuesen 
resueltas por un tribunal de arbitraje, compuestó 
de igual número dé obreros y patronos, con una 
representación del Gobierno y con p JÍI res para 
que sus fallos sean acatados por todos; 

A mis consejos y recomendaciones contesta
ban mis amigos que los obreros no aceptarían 
nunca tales soluciones y que los Si^diratos te
nían aspiraciones muy distintas. 

Pero en la prensa de Madr i encontramos un 
documento presentado por les phrerds efe Zara
goza a la Patronal, que estimamos como base de 
solución a los conflictos acfnale? y que en esen
cia constituye la práctica seguida en la organiza
ción del trabajo por mi al frente de la Gran Clí
nica Veterinaria de Lugo y deniuestra aue los 
Sindicatos se han orientado por los ca niños de 
ia realidad. 

Lean los patronos y los obreros dichas bases, 
poíigan todos de su parte tocia 'a buena voluntad 
necesaria, intervengan como amigableb compo
nedores los técnicos, sociólogos, autoridades y 
prensa y creemos que en este documeoío puede 
encontrarse la tan ansiada solución del problema 
sociaK de la que tan necesitados estados los es
pañoles en general y los coruñeses en particular. 

o 
Ú 
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He aquí las bases que proponen íos obreros 
de Zaragoza: 

Primera. Valoración de! capital. Siendo é.síe 
el punió principa!, la Comisión eníiende que debe 
fijarse por una Coínisión dé patronos y obreros 
atecíos a la indusíria de que se íraíe, y asesora
dos por un técnico o por aquellas personas cuya 
colaboración estimen conveniente unos y oíros. . . 

Segunda. Fi j ic ión del interés del capital. — 
Teniendo en cuenta ios riesgos que corre e! ca
pital, parece jiísío acreditarle un interés del 6 al 
9 por 100, variando el tipo de interés dentro del 
límite a señalar, según las distintas condiciones 
de la índus|r!a. 

Tercera. Fijación de un Jornal mínimo. Con
siderando que sería imposible la fijación de un 
jornal mínimo para todas las industrias, se en
tiende que debe dejarse esté punto para que cada 
sección de la Patronal lo ácuerde con el Sindi
cato respectivo. Los patronos que dentro de su 
industria desempeñasen un puesto manual o in
telectual, serán considerados como un trabaja
dor más y se les asignará la. retribución que co
rresponda a la índole del trabajo que realice, con 
todos los beneficios a que tengan derecho los 
que efectúen la producción. 

Cuarta. Forma de l a distribución de los be-
nefícios.—Después de pagado el interés prefe
rente fijado al capital, y los hdberes correspon
dientes a los obreros, y la caoffdad fijada para 
entreíeiiimicnío y gastos generales de la indus
tria, e! resto constituirá e! beneficio líquido a re- -
parir entre los obreros manuales e intelectuales. 
Esfe reparto se hará en la siguiente forma: 

A) Si el beoefid^ a repartir entre los trabaja
dores ascendiera al doble de la cantidad asigna
da como interés preferente ai capital, se aumen
tará este interés en uno o dos enteros, y si, por 
el contrario, ©I beneficio a repartir no excediera 
del 2 por 100 de la nómina para cada uno de Tos 
trabajadores, se rebajará el interés del capital en 
la misma proporción. 

B) En el caso de pérdida, se tendrá en cuenta 
el primer beneficio que se obtenga para que 
aquella sea compensada. 

C ) La liquidación se hará anualmente. 
D) Tendrá derecho a estos beneficios todo 

obrero ™e haya trabajado cualquier número de 
días. Cnando se ausenten antes de la fecha en 
que se verifique la liquidación, podrá optar por 
recibir un aumento proporcional, según el cálcu
lo probable de los beneficios, o de, acuerdo con 
el patrono y el delegado, esperar a que se haga 
la liquidación para recibir el beneficio. 

E ) El reparto se hará proporcionalmente o 
los sueldos o jornadas que se perciban. 

La jornada máxima será la estatuida de ocho 
horas. 

En ¡os casos de extremada urgencia vendrán 
obligados patronos y obreros a ponerse de ' 
acuerdo con el Sindicato. 

Para la intervención en la administración se 
nombrará una Comisión de obreros competentes 
de cada casa, que, con su patrono o su repre
sentante, den cumplimiento Ü los puntos respec
tivos que se fijso en el contrato. 

Para dirimir todas cuantas diferencias pudie
ran surgir entre ambas partes, se nombrará una 

Comisión mixta, con la autoridad necesaria para 
resolverlas y sancionarlas. 

Finalmente, la misma Comisión señalará tam
bién el beneficio que haya de corresponder al ca
pital y al trabajo.» 

j'JAN ROF CODINA. 

A continuación cifamos < 
plps que pueden tomarse, 
¡nos a! principio, como 
buena Orientación, nueva, 
por los amantes de ¡a paz, 

oímos efem-
deeía-

o de la 
an deseada 
que vendrá 

a medida que obreros y patronos se 
aproximen unos a otros. 

Una so 
Por inicltiva del P. 

rector de la Encuadef 
Barcelona, 32 ha ec 
como Sociedad heril, < 
santes estaíutc s. 

La Librería R. 
ramo de encuauernacu 

Estos no podrán ser 
tas graves, prevíá rep? 
rector y reincidencia 
dará cuenta del despide 
razonando su 

Se llevará una cofita 
cuadernaclón, que esta 
operarlos cuando dese< 
cios se repartirán así: « 
del capital y amortizael 
del 10 por 100; un tañí 
lleven la confabi! 
ríos, proporcionalmentí 
quidaciones serán trimí 

La paríicip 

iado. como di-
: .San José, de 

entidad 
¡Os üitere-

isocia a su 

••••o por fal-
ición del di-

ble. E l director 
•arios reunidos, 

1 de la en-
osjclón de los 

L .('•: enefl-
3, como interés 
juioária, a! tipo 

leados. que 
Ips opera-

íorio?. Las li-

OS 

E l Sindicato profesional de fe 
Francia, perteneciente a la Co a 
leans, ha constíiuldó una Caja de i 
compra en común dé acciones de 

Las entregas 00 pueden ser niá 
francos o de rnúliipíos de* 10. Se p 
reembolso de las cantidades con % 
Tesorería con tres días de aníelacii 
de intereses y dividendos, eco la < 
los gastos ds gestión, se verifica ai 

La Institución progrese mucho, 
un año escaso de existencia y ya 
junta general de accionistas de la C 
Orleans las 40 accionés que poseía 
recho a un voto. 

E l Sindicato profesional de ferroviarios de 
P . O. es católico. E s de notar que áoáioga tác
tica siguen los ferroviarios católicos españoles, 
quienes tienen ya voz y voto en la junta general 
de accionistas de la Compañía del Norte. 

os de 
fa de Or-

>ara la 
Impresa, 
uc de 10 
: pedir el 
avisar a 

El reparto 
jeelón de 
nenie, 

lenta con 
'a última 
pañía de 
iaban de-
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La participación de los 
beneficios en la agricultura 

Se eslán celebrando estos días en Roma las 
reuniones de los representantes de los arrenda
dores de fincas y. obreros agrícolas de la provin
cia de Cremona, de las que ha de salir para ésta 
un nuevo régimen agrario. 

L a base de la reforma consiste en la abolición 
del salario y su sustitución por una forma de 
sociedad entre los actuales arrendadores y los 
obrer ía que Uábalan en las fincas. Los primeros 
conservarán la administración y dirección técni
ca de la conducción de la finca, y ios obreros, 
que pondrán su írebaje en calidad de socios, no 
de dependicEíes, adquirirán un derecho de con
trol, que deberán ejercitar por medio de una re-
preseoíacion; se les garantizara un salario míni
mo en reiacióo con las necesidades actuales de 
la vida y disfrutarán además un importante tanto 
por ciento de las utilidades de la hacienda 
misma. 

Se espera un pronto acuerdo entre ambas par
tes sobre la base indicada. 

F E L I C I D A D E S 
jFelicidad! ¿dónde habitas? 

¿dónde guardas tu tesoro? 
¿eres la que ai hombre invitas 
cuando a buscarte le incitas, 
buscando el placer y el oro? 

¡Ah, no! Con ricos metales 
no ae compra tu grandeza, 
que esos bienes materiales 
no llegan a los umbrales 
a tu divina realeza. 

¿Tampoco de honor te pagas, 
ideal de tantos sueños? 
¿no erea la que al hombre halagas 
en sus triunfos, y le embriagas 
de placeres halagüeños? 

No ere» tú: tú eres divina, 
alegre, dulce y constante; 
ante tí el honor se inclina 

y es su halago una neblina 
que se esfuma en un instante. 

¿Es la ciencia tan dichosa 
que te tenga por hermana? 
¿eres del saber esposa? 
¿te tiene acaso por diosa 
la sabiduría humana? 

Tampoco en la Ciencia anidas: 
si a las almas enagenan 
las verdades conocidas, 
quedan, no obstante, abatidas, 
porque sus ansias no llenan. 

¿Cuales son, pues, tus venturas, 
tus tesoros, tus encantos? 
¿acaso las hermosuras 
y las místicas dulzuras 
de la Virtud de los Santos? 

E s a eres tú: dicha amada 
por muy pocas almas buenas; 
dicha hermosa, aunque amargada 
mientras tengan su morada 
en este valle de penas. 

Que no es la Ciencia, ni el oro 
ni los humanos honores 
el nido de tu tesoro; 
todo eso es el vil desdoro 
de tus excelsos fulgores. 

Felicidad halagüeña, 
de las almas dulce anhelo, 
si el mundo contigo sueña, 
cuán vanamente se empeña 
buscándote en este suelo. 

Tras de tí el hombre se lanza 
como eterno peregrino, 
de hallarte con la esperanza; 
mas no ve ciego, que avanza 
por ei opuesto camino. 

Qu® es el placer lo que quiere, 
y es la soberbia su guía, 
y el oro es lo que prefiere, 
y aun viendo que todo muere 
corre tras ello a porfía. 

Virtud, virtud, ya has perdido 
de las dichas el reinado: 
de tí el mundo se ha reído, 
y tanto se ha corrompido 
que al vicio tu cetro ha dado. 

Por eso. Ideal de! Cielo1 
esconde más tu tesoro, 
que el hombre, en su vil anhelo, 
só lo busca en este suelo 
la felicidad del oro. 

ENRIQUE VELICiA 

E L E S T A D O Y L A S O B R A S S O C I A L E S 
MINISTERIO DE FOMENTO 

R E A L ORDEN 

limo. Sr.: Con el fin de impedir que los vagones, mue
lles y depósitos de las estaciones sean sistemáticamente 
utilizados como almacenes, desvirtuándose al fin a que 
responde el material e instalaciones de los ferrocarriles, 
fué estimulada la retirada de las expediciones de llegada 
por las Reales órdenes de 9 de mayo y 17 de noviembre 
de 19!7, que dispusieron la venta de las mercancías que 
no fueran retiradas por los consignatarios dentro del pla
zo de cinco días, contados desde el anuncio de la llegada 
de las mismas, y la elevación de los derechos devenga
dos por paralización de material y almacenaies; pero co
mo la experiencia demuestra que, no obstante dichas 
disposiciones, siguen siendo frecuentes los casos de acu
mulaciones de vagones cargados y de bultos en ¡as esta
ciones más importantes, que obligan a suspender factura
ciones, non perjMÍcio evidente para el tráfico en general, 
por la mala utilización del material móvii, y por las limi
taciones y aun anulación de determinados transportesi 
que producen trastornos y quejas que es indispensable 

evitar, se hace necesario aumentar aún rnás, y como san
ción, los derechos de almacenaje de mercancías en las 
estaciones, y los de paralizaciones de vagones en prove
cho só lo de la Beneficencia pública, y ei establecer como 
obligación ineludible de los concesionarios la venta de 
las mercancías no retiradas, si bien aumentando hasta 
diez el plazo de cinco días a que queda hecha referencia, 
para mayor garantía en relación con el interés de los con
signatarios; razón por la cual, 

S. M. el RBY (q. D. g.) ae ha servido disponer lo si
guiente: 

Primero, Que los cobros de almacenaies y paraliza
ciones de material, definidos en el apartado segundo de la 
Real orden de 17 de noviembre de 1917, se aumenten en la 
forma siguiente: 

Mercancías pequeña velocidad por 1.000 kilos, 
aplicable por fracción indivisible de 100 kilogramos 
Aumentos sobre las percepciones actuales: Por cada 

uno de los cuatro días siguientes al primero, cinco pese
tas; por cada uno de los días siguientes a ios cinco pri
meros, 10 pesetas. 

Paralización de vagones, por cada vagón 
Aumento sobre ías percepciones actuales: Por cada uno 
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de los cuatro días siguientes al primero, 20 pesetas; por 
cada uno de los días siguientes a los cinco primeros, 30 
pesetas. 

Segundo. Que los aumentos que el apartado anterior 
establece se desfinan íntegros a la Beneficencia pública, 
debiendo formarse relaciones mensuales de su rendimien
to, que se insertarán en la GACETA DE MADBID. 

Tercero. Que pasados los diez días del aviso de llega
da de una mercancía no retirada, se considere como obli
gación ineludible su venía por los concesionarios, enten
diéndose así modificadas la Real orden de 9 de mayo de 
1917, y sus disposiciones complementarias. 

Cuarto. Que cada vez que una suspensión de factura
ciones sea acordada por una División de ferrocarriles, 
proceda el Ingeniero jefe de la misma a instruir expediente 
para investigar si por deficencia del personal de la Em
presa o por cualquier otro motivo imputable a la misma 
sfe ha producido o se mantiene la aglomeración de vago
nes y mercancías, y con el fin de proponer, en su caso 
los correctivos correspondientes, que se aplicarán con 
todo rigor. 

De Real orden !o digo a V. L. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde a V. 1. muchos años 
Madrid, 29 de octubre de 1920. 

ESPADA 
Señor Director general de Obras públicas. 

UNA R E A L O R D E N 

L A S APORTACIONES 
DE L O S COTOS S O C I A L E S 

La «Gaceta» publica la siguiente real orden del minis
terio del Trabajo: 

limo. Sr: Vista la comunicación fecha 6 del corriente en 
la que el presidente del Instituto Nacional de Previsión 
transmite a este ministerio el acuerdo del Consejo de Pa
tronato, referenje a que las aportaciones que los Cotos 
sociales realicen en favor de sus socios obreros sean 
equiparadas, a los efectos de la bor.jflcacfón especial del 
Estado sancionada por Real orden de 4 de octubre de 
1919. a las imposiciones de los patronos que se hayan 
anticipado al re'gimen obligatorio de retiro: 

Considerando que tal medida de auxilio a favor de los 
obreros cooperadores de los Cotos sociales de Previsión 
figura entre los acuerdos adoptados por la Asamblea na
cional recientemente celebrada en Graus, para el fomento 
y difusión de esas beneficiosas instituciones de previsión 
cuya transcendencia patriótica y social tuvo ocasión dé 
apreciar el ministro que suscribe al clausurar la referida 
Asamblea; y entendiendo que su adopción representa un 
positivo estímulo para el desarrollo de esa modalidad 
aragonesa de la previsión española: 

Considerando que la equiparación solicitada tiene ade
mas el fundamento lógico de'que las aportaciones para 
constituir pensión de los socios obreros de los Cotos so
ciales que se realicen hasta la implantación del re'gimen 
obligatorio de retiro deben merecer la misma considera
ción, y, por tanto, iguales estímulos que ¡as que efectúen 
los que voluntariamente se anticipen a este re'gimen. 

S M/ el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar el?acuerdo 
del Conse¡o de Patronato del Instituto Nacional de Previ
sión, adicionando a la regla q) de distribución -de bonifi
caciones del Estado, sancionada por la Real orden de 4 
de octubre de 1919, lo siguiejite: 

«4.° Las aportaciones que realicen !os Cotos sociales 
de Previsión en favor de sus socios obreros para consti-
luirles retiros de vejez antes de la implantación del re'ei-
men obligatorio.» 

De Real orden lo digo a V. 1. a los efectos consiguien
tes, Dios guarde a V. I . muchos anos. Madrid, 8 de no
viembre de 1920. 

MINíSTEPíO DEL TRABAJO 
ACLARACIÓN DEL ARTICULO 6.° DE LA LEY SOBRE HUELGAS Y 
COLIGACIONES, BN RELACIÓN CON EL RAMO DE TBANPORTES 

R E A L ORDEN 

Remitida a informe dellnsíituto de Reformas Sociales 
una consulla del Gobernador civil de Barcelona respecto 

a la aplicación del artículo 6.° de la Ley de 27 de abril de 
1909, sobre huelgas y coligaciones en relación con el 
ramo de transportes, aquel Centro consultivo.1 dice a este 
Ministerio, con fecha I I de! corriente, lo que sigue: 

«Es evidente que cuando el legislador ha establecido 
plazos de cinco y ocho días en los artículos 5.° y 6,° de 
la ley de 27 de abril de 1909 para el anuncio a la autoridad 
de huelgas y paros determinados, lo que quiso fué abrir 
un pare'ntesis en los conflictos sociales más graves, en 
aquellos de repercusiones más temibles, paréntesis que 
tiene un doble objeto: 

1. ° Que medie un plazo desde que el confücío se tenga 
por irremediable hasta que llegue a mediaciones, arbitra
jes, y hasta una manifestación de opinión púbíica que, 
ejerciendo la presión que sea debida sobre uno de los ele
mentos en pugna, evite la huelga; y 

2. ° Que pueda aprovecharse ese plazo por las organi
zaciones oficiales y sociales para que la huelga o paro de 
servicios públicos de primordiaiidad notoria, cause el 
menor daño posible a aquella parte de la Sociedad que no 
esté directamente afectada en los intereses profesionales 
en lucha. 

Por eso en los artículos 5.° y 6.° citados, lo «ue se in
cluye son servicios eminentemente públicos, de un carác
ter de generalidad evidente, y por eso aparece graduados 
en orden de importancia, exigiendo plazo más íargo para 
los servicios más esenciales; ocho días para ¡os de ao-ua 
luz, ferrocarriles y hospitalización; cinco d ías paradlos 
tranvías. 

. Ahora bien, por eí artículo 6.° de la ley de 27 de abril de 
1909 que dice que el plazo será también de cinco días 
cuando se trate de la huelga o paro de servicios a conse
cuencia de ios cuales «lodos los habitantes de mía pobla
ción hayan de quedar privados de un artícuio de consu
mo general y necesario.» 

¿Puede incluirse a ios obreros y pairónos transportis
tas en este precepto? 

Eí transporte local de mercancías puede referirse a ar
tículos de alimentación, de vestuario, de habitación o ar
tículos que no sean de necesidad general. S i se tiene en 
cuenta esta ciasificaclón, y se recuerda el texto de la lev 
no habrá dificultad de interpretar esta. Bien claro se ve 
que la ley lo que exige en el servicio de transportes para 
comprenderlos en e! artículo 6.° citado es: 

1. ° Que la privación causada por la huelga o paro sea 
general para la localidad. 

2. ° Que los artículos que dejen de transportarse sean 
de los consumidos por la generalidad de la población. 

5.° Que sean también de consumo necesario enten
diendo esta necesidad en el sentido de que sea frecuente
mente renovada. Las telas y paños para los trajes son ne
cesarios, pero ni toqfc)s los ciudadanos usan las mismas 
ni se requiere tenerlas a mano todos los d ías . L s vivienda 
o habitación es una necesidad constante; pero como no se 
renueva constantemente, no podrá decirse que el trans
porte de cal cemento, hieso o hierro está comprendido en 

• el articulo 6.° de la ley de huelgas. E l camionaje o aca
rreo de harinas, en cambio, reúne estos caracteres, porauc 
todos consumen pan cuotidianamente; los reúne también 
la evacuación de los muelles de ferrocarriles de las ciu
dades del interior por el aislamiento en que deja a estas 
poblaciones; la conducción por los huertanos de l>j?um 
bres, hortalizas, huevos, etc. dejando desabastecidos' los 
mercados y no los reúne el transporte de mueblas la dis
tribución por medio de vehículos de los objetos' compra
dos en tiendas y almacenes y otros análogos. 

Con arreglo a estos principios, el Instituto entiende eme 
en el artículo 6.° de la ley de 27 de abril de 1909 se consi
dera comprendido el servicio de acarreos y iransportes 
de artículos que sean de consumo general y necesario-
debiendo las huelgas y paros que a los mismos se refie
ren, ser anunciados a las Autoridades, con cinco días de 
anticipación. 

Y conformándose Su Majestad (q. D. g.) con eí informe 
preinserto se ha servido disponer que se considere como 
aclaración al precepto del citado artículo 6.° de la íev do 
27 de abril de 1909. m !eí ae 

De Real orden lo digo a V. S. para su conocimiento y 
efectos oportunos Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid 16 de noviembre de 1920.—CANAL. 
_ Señores Gobernadores Civiles de las Provincias - S e 
ñores Alcaldes, Presidentes de las Juntas Focales de Re
formas Sociales. 

(Gaceta del 18 de noviembre.) 
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N O T I C I A S \ ? f l R m 5 
Nos consta que niuy pronío, acaso antes de fin. de mes 

qued.írá tértninddc él r?cg!aniento de Retiros Obreros. In-
medialaraeníe se publicara en la Gaceta. 

Lo advertirnos a cuantas personas y entidades patrona
les tengan obreros y empleados a su servicio, cualquiera 
que sea el sexo de eátos , su patrono. !a clase de trabajo y 
por tanto a los Ayuntamientos, Diputaciones, instituciones 
oficiales y particulares, Corporaciones, Asociaciones, 
Empresas y particulares que tengan a su servicio perso
nas compréndidas entre ¡os 16 y los 65 años, dándoles un 
sueldo o retribuciiSn inferior a 4.000 pesetas anuales, para 
que si quieren acogerse a los beneficios de los que se an
ticipan al régimen obligatorio de raiiros obreros lo hagan 
pronto. 

Centro de Acción Social Católica y ¡a Federación Min-
doniense de Sindicatos Agrícolas Católicos se anticiparán 
a dicho régimen afiüando en ei Instituto Nacional de Pre
visión todo su personal. 

En contestación a las preguntas que a nosotros y al 
Agente del InsíUütó Nacional de Previsión y Director de 
Acción Soc ia í D. Antonio Maseda Bouso se han hecho y 
que por su numero es 
diremos que, los que 
domicilio, destajistas 
íual, si reúnen ias coi 
rios. Registrad; ; J; í 
rados como paíronojs 
afiliar a sus dépcridie 
régimen obíigaíorio i 
de la anticipación, y 
peciai de 15 pes 
trono por cada • ::. 
ser obligatorio ei sé| 
pensi-J:"!, t'iz nualqu'í: 
tengan en el momeqíc 
cesivo admitan a su Í 

Las pérsónas que ( 
lectivo de sus empleé 
ciñas (Progreso, 10, 
gratis. Estas insíand 
nosotros las cursaré 
sión, si se nos enlrcj 
tiempo la primera car 
satisfacer según la ei 

Publicadó el Reglas 
los patronos ni de la 
obrero, ni de ningún 
ser ya obligatorio ¿J 

Desarrollando la c 
detalle la prensa, Heg 
región que lomaron > 
Aquí permanecieron 
sus m".iiiobra3, exier 
se suponía vendría e 
general se hospedó c 
generales," jefes, oíic: 
hospedarías y casa?, 
cidos de ¡a hospiíáíi( 
poríamiénío de todos 

E l Sindicato Agrie 
lodos los que adopte 
Rural reglamentaria ( 
quiso poner en acció 
posiciones. A este fii 
acto del cual quedan 
cuyaí beneficiosas c 
mentar los veci) 
de ¿qué! impóríaníe 
Caja alcanzárci á i 

De viaje 
co de Ai an 

Ha faüec 
Mon y Rev 
dico de aqí 
sas amista^ 
dos ios eni 
pésame. 

e contestar individualmente 
su servicio trabajadores a 

33 cuya labor sea intelec-
anles dichas, y los Notá

is judiciales serán conside-
efecíos de la obligación de 

r tanto deben anticiparse al 
disfrutar de los beneficios 
rnente^de la bonificación es-
ue cí Estado dará a cada pa
rlado que asegure antes de 
n ayudarle al coste de la 
rieró de los empleados que 
iliación y los que en- lo su-

s instancias de seguro co-
pédirlas en nuestras ofi-

;do), donde se ¡es facilitarán 
: mars? por duplicado y 

stííuío Naciona! de Previ-
das, acompañando al mismo 
í&ual que cada patrono deba 
¡s empleados. 
la Gaceta, no disfrutarán ya 
ñón de 15 pesetas por cada 
::fs :io del actual régimen por 
gimtn de retiros obreros. 

jgística ds que se ocupó al 
sí:? ciudad las fuerzas de la 
lis, -i c!:a 21 dei pasado.' 
as. Durante ellos realizaron 
sobre la cosía por dónde 

, . E l Excmo. S r . Capsíán 
icio episcopal. Los demás 
spa se alojaron en hoieíes, ' 
res, quedando muy compla-
uebio y ei pueblo del com-

neira, que, 
¡tos tiene su C 
démo de fundar 
ei fomento de i 

iterlor ce lebró , 
rabie recuerdo, 
rdarán en exp( 

mo 
r; ja 
se, 
m-
un 

y 
r i -
l03 

la 

•a; ¡rru 

o D. Ramón Alvarcz 
en Lorenzana ?X rné-

i. Por ¡as numsro-
stado muy concurri-
¿us füinilias nuestro 

O - A . I V O A . 
Se venden unos Gemelos prismáticos, marca 

Zeiss, 6 aumentos, auténticos, nuevos y recién 
venidos de Alemania. Su precio en España, ac" 
tualmente, es de 350 pesetas. Tienen magnífico 
estuche de cuero duro, con correas. Se ceden en 
250 pesetas. Dirigirse al Sr. Administrador de 
esta Revista. 

E l 25 del pasado tomó posesión del beneficio en reciente 
oposición obtenido en nuestra S. I . Caíedral el nuevo be
neficiado salmista D. Eugenio Blanco, que por esta razón 
desde ahora será nuestro convecino, al cual damos la 
bienvenida y cordial enhorabuena. 

Con fecha 28 de noviembre se publica el edicto llamando, 
a oposición para Maestro de Capilla de esta Catedral, con 
plazo de 40 días. 

E l domingo 21 del mes pasado tuvo lugar en la parro
quia de San Martín de Lañzós el acto solemne de la inau
guración del edificio escolar construido a expensas de la 
parroquia y de los hijos de la parroquia residentes en 
América. E l edificio es muy bueno y el acto de la inaugu
ración revistió gran solemnidad. Por la mañana se cele
bró en la iglesia parroquial misa que cantó el presbítero 
Sr. Pereira iglesias. A continuación al Sr. Cura párroco 
D. José Rico Fernández se dirigió revestido de capa plu
via! y con cruz alzada al edificio escolar para- bendicirlo. 
Y terminada !a bendición con las ceremorias de Ritual, 
comenzó un acto público en la explanada de la'misma es
cuela, en que tomaron parte pronunciando sendos discur
sos el mismo párroco Sr. Rico. E l Profesor de !a escuela 
Sr. García, el abogado de Villalba S r . Cacharrón López 
y el canónigo de Mondoñedo S r . Saavedra. Asistió pú
blico numerosísimo. Los oradores desarrollaron lemas 
muy interesantes sobre la enseñanza y la educación. 

Felicitamos a los vecinos e hijos de Lanzós que inician 
con tan buenos auspicios la acción s o a a í que exigen los 
modernos tiempos. Y es de esperar que los esfuerzos rea
lizados por aquella parroquia y por los hijos de la misma 
residentes allende los mares, se verán coronados por los 
más halagüeños resuítados. 

Se ha constituido en esta ciudad una agrupado: 
tica denominada «La Lira», cuyo cb;eto es dedic 
estudio y difusión de la música española y exlran 
reconocido mérito. Forman esta agrupación una £ 
jóvenes entusiastas y de ptobada eulíura en él divi 
bajo la dirección del maestro D. José Cas tañedo, 
somos entusiastas de toda cultura y legítimo pr 
hacemos votos por que los iniciadores de «La Li i 
acaban de hacer su debut con varias serenatas y 
tos, vean plenamente realizado su ideal. 

ar t ís-
arse al 
jera de 
erie de 
no arte, 

Como 
egreso, 
a» que 

;oncier-

Aprovechando la coyunlufa de reciente viaje que tuvie-
hon que hacer a Santander para asuntos de la Federación, 
nuestros empleados D. José Polo y D. Antonio Fernández, 
fueron a visitar el Sanio Cristo de Limpias. Entre otros, 
se encontraron en su viaje con el guarida civil del «puesto 
de Manganesea de la L á m p s a n a (Zamora) D. José Flórez 
Carnero, la esposa de este, D." Encarnación Castillo y la 
madre política D.a Juana Martínez. 
. L a esposa de! Sr . Florez había Ido a Limpias aa íes ya , 

acompañada de sus padres, aquejada pót- una grave do
lencia a la garganta, de la cual despu ÍS de visitar a; Santo 
Cristo, reoentinamente se sintió mejorada. 

E l S r . Flórez fue a Limpias, a instancias de su esposa. 
S ó l o le movía cierta curiosidad y algo de gratitud por la 
curación de aquella. Lejos de alar dar de fervoroso ca tó 
lico, declara que todo lo miraba con indiferencia y que 
m á s bien por compromiso hacía sus prácticas religiosas. 
Vió repetidas veces al Santo Cristo a:>r¡r y cerrar id boca, 
y mover los ojos; se confesó fervorosamente y afirma que 
está dispuesto a dar la vida por sostener !o qae en L i m 
pias vió. 

Ayer principió la novena de la íníri 
en la iglesia de Alcántara. Revisürá * 
dos los días, especialmente el día 8. 
acto fúnebre por las asociadas difunt 

di. 

.en repcion, 
raridad to-
> habrá un 
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D E S P U E S D E N U E S T R A S A S A M B L E A S 
I T vi os'tir* o 5-» ^ i n c i i c a . ' t o í s y SL I O S tr* O S s o c i o s 

A L 6 0 QUE IMPORTA TTÍUCHO 

Nada hemos dicho para encomiar la impor
tancia de nucsíras Asambleas hasía el presente. 
Enemigos de la palabrería inútil, que tanto hizo 
perder a la Religión y a la Patria desde hace un 
siglo, reconocemos que en nuestro odio al ruido 
incurrimos en el extremo opuesto y pecamos de 
cortos en la información de prensa, en ios artí
culos diíirámbicos y las noticias ampulosas. No 
nos pesa lo hecho, pero sírvenos la experiencia 
para el porvenir, a fin de que no se interprete 
nuestra parquedad en este asunto de modo muy 
distinto del que debe interpretarse. Aunque nos 
dediquemos a hacer, a laborar, de v¿z en cuan
do, má$ frecuentemente que hasía ahora, dirernos 
algo de ¡o que trabajamos, no iodo, porque no 
es el decirlo todo el mejor medio para hacer más. 
Y empezamos hoy con unas advertencias y unas 
impresiones que importan mucho. 

LA POLÍTICA V LOS SINDICATOS 
E s esto lo que hoy más que nunca debemos 

deslindar claramente. E n nuestros dos úiíimos 
números nos ocupamos de ello. Hoy queremos 
añadir dos palabras más, porque se trata de. 
algo de vital importancia en nuestra obra. 

Las elecciones generales están próximas. E n 
algún distrito de los qne abarca la Federación 
habrá, al parecer, lucha y lucha encarnizada. De-
buena fe unos, oíros para aprovecharse en el 
río revuelto, querrán quizás involucrar la política 
con nuestras obras y es preciso de todo punto 
que no quede lugar a duda. 

Por ello una vez más repetimos: que nuestras 
obras no son polí t icas; que nuestra Federación 
no es polít ica; no son políticos nuestros 
Sindicatos y por tanto que ni en los ¡ocales de 
estos, ni en sus juntas, ni en sus sesiones, ni 
valiéndose siquiera de papel, membretes, sellos, 
ni volantes de nneslros Sindicatos, ni en nuestra 
prensa social P U E D E I N T E R V E N I R S E E N L A 
L U C H A P O L I T I C A de ningún modo. Por ello 
una vez más repetimos también: F U E R A D E 
N U E S T R A F E D E R A C I O N Y D E N U E S T R O S 
S I N D I C A T O S cada cual es C O M P L E T A M E N 
T E L I B R E PARA A C T U A R E N P O L I T I C A 
COMO L E P A R E Z C A . Libres, pues, son nues
tros socios como tales de apoyar al candidato 
que quieran, de dar su voto a favor de! candida
to que siiejor les parezca, presentarse candida
tos, si lo desean, bien entendido.,que ni para 
apoyar ni para combatir un candidato u otro 

puede invocarse, ni por el que apoye, ni por el 
que combata, su carácter de miembro de la Fe
deración o del Sindicato o el carácter de socio 
con cargo o sin él, que otros ejerzan. 

Claro está esto, y más claro debe ponerse to
davía, para que el que otra cosa afirme, merezca 
que se le tache de calumniador y por ello dire
mos dos palabras más para terminar esto defi
nitivamente. 

Cuando el ano ultimo varios hombres eminen
tes que forman parte de diversas Federaciones, 
obedeciendo a dictados de su conciencia, creye
ron que debían presentar su candidatura para 
Diputados a Cortes, en sus manifiestos a los 
electores expresaron claramente Q U E NO 
E R A N L O S M I E M B R O S D E L A S F E D E R A 
C I O N E S NI D E L O S S I N D I C A T O S quienes 
se presentaban; que eran simples ciudadanos 
que usaban de este derecho concedido a todos 
los ciudadanos. Y para que nadie sacase partido 
formando equívocos añadían: S i aquí hay Sin
dicatos católicos, sépase bien, que ni en los 
Sindicatos consentiremos que se haga política, 
ni a ningún elector se le preguntará si pertenece 
o no a uno de nuestros Sindicatos, ni a ningún 
socio se le hará por su Sindicato, ni por su Di
rectiva, ni por miembro alguno de ella como tal, 
la menor recomendación de que vote en favor 
de un candidato u otro. «Libres son los socios 
de votar en favor o en contra mía—decía alguno 
de esos hombres beneméritos—y tan hermano 
mío y consocio considerare al que vote en con
tra mía como al que vote en favor: a nadie le 
pregunto ni le preguntaré más tarde en el Sindi
cato ni en la Federación si me llevó al triunfo o 
rae condujo a la derrota, porque ni él en el Sin
dicato es elector político ni yo soy allí candida
to: ambos somos socios, ni más ni meaos que 
socios». 

Sépase , pues, bien una vez más: E N L O S 
S I N D I C A T O S Y E N L A FEDERACIÓN NO 
H A Y P O L I T I C A . F U E R A D E E L L O S L I B R E 
E S C A D A C U A L D E O B R A R C O N A R R E 
G L O A L O S D I C T A D O S D E S U C O N 
C I E N C I A . 

Y con ello cumplimos lo que la Iglesia .dispo
ne al ordenar la separación absoluta de lo so
cial y lo político, de manera Q U E P U E D A N 
E S T A R J U N T O S E N L O S O C I A L L O S 
Q U E E N L O P O L I T I C O S U S T E N T E N 
I D E A S D I V E R S A S Y A U N C O N T R A R I A S 
Y CUIDANDO D E Q U E L O S O C I A L .Y L O 
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POLÍTICO T E N G A N L O C A L E S DISTIN
T O S , O R G A N I S M O S D I S T I N T O S , P E R I O 
D I C O S D I F E R E N T E S . . .. 

Claro esíá pues esto y no creemos que haga 
falía volver sobre ello. 

Ahora si alguien pretende involucrar las co
sas, allá él. 

Nuestra conducta ésta es y no otra; pese a 
quien pese, ésta seguirá siendo. 

V PflRñ OTRO DIA 
quédese el hablar de lo mucho que ha hecho 
nuestra Asamblea y de sus consecuencias bene
ficiosas y de la realización de sus acuerdos. 

E ¡ Presiden fe, 
ANTONIO M A S E D A 

VIDA INTERNA 
DE LA FEDERACION 

NADA DE E L E C C I O n E S 

Nuestra Federación durante todo el período 
electora! siguió desarroiíando su vida social, pu
ramente social, sin miramientos políticas de nln-
guna especie, con actividad mayor que en los 
tiempos de calma si se quiere, atenta exclusiva
mente a los clamores de! pueblo que pedia trigo, 
centeno, aperos de labranza, superfosíatos y 
otros varios artículos, los cuales en cantidades 
considerables y en condiciones reconocidamente 
ventajosas ha suministrado y está suminis
trando a los Sindicatos la Federación. ¡La Fede
ración, entiéndase bien! No los que gastan su 
tiempo y sus energías en el jaleo político. 

DENTRO DE LAS DEBIDAS NORMAS 

A continuación copiamos de Xa Revis ía Socia l 
Agraria, ó gano de la Confederación Nacional 
Católico Agraria, la circúiar dirigida ¿ las Fede
raciones y Sindicatos para que mantengan, como 
tales entidades, su alejamiento de las luchas eícc-
íorales. -

Dice así; 
«Aproximándose las elecciones de Diputados 

a Cortes, se recuerda a todos nuestros Sindica
tos y Federaciones, que no deben intervenir para 
nada en las mismos, como ta'es entidades, sin 
perjuicio d: la libertad que tiene cada socio para 
votar con arreglo a su conciencia. 

E l Sindicato que así lo haga debe ser expul
sado de su Federación. 

E l socio que utilizara un cargo en el Sindicato 
para buscar votos, o simplemente, el nombre del 
Sindicato para ello, debe ser expulsado inmedia
tamente. 

He aquí lo que dispone.la norma 3.a de las de 
la Acción Católica y Social: 

«Norma 3.a S i bien la acción política es in
dispensable para la acción social, ésta debe ser, 
en lis.actuales circunstancias, independiente de 
aquella, con centros y organismos distintos, de 
forma que en el campo social puedan estar es
trechamente unidos, aunque en política sustenten 
lícitamente ideas contrarias, cuantos deseen fa
vorecer al pueblo y ganarlo y conservarlo para 
Cristo, cuyas doctrinas, practicadas, son la sal
vación y la dicha de la humanidad.» 

BOLETÍN DE LA F. M. DE S. A. 

No sólo aceptamos csia norma de conducta, 
impuesta por nuestros superiores, sino que la 
realidad nos esta demostrando que de ellas no 
podemos alejarnos ni un momento, y que todos 
los que se alejan, aunque sea contra sus propó
sitos, se convierten en enemigos de nuestra obra. 

P E S T E EN EL GANADO 

Debido a las enfermedades que en diferentes 
puntos han venido estos tiempos ocasionando 
pérdidas eo e! ganado, sin cesar se están oyen
do quejas y lamentaciones. 

jCuántos daños podrían remediarse, y aún 
mejor, prevenirse si se pusiesen en práctica las 
instrucciones y enseñanzas en repetidas ocasio
nes publicadas en está Boletín o en la Revista. 

Los Sindicatos deben conservar íntegra la 
colección, con todos sus números. S i alguno 
les falta, pídanlo. Porque así, llegada la ocasión, 
siempre podrán tener presentes las cosas útiles 
que allí se enseñan. 

A propósito de enfermedades del ganado, 
véanse los números del 15 de diciembre de 1.919 
y del 16 de febrero y 1.° xle junio de 1920, de 
Acción Social , y del 15 de diciembre de 1919 y 
15 de julio último de) Boletín de ¡a Federación. 

ABONOS DeSPUÉS 0 ^ W SOMBRA 

Aun después dé hecha la siembra pueden ser 
aplicados los superfoafatos a los cereales. 

Sobre esto y sobre el modo de hacerlo, véase 
el número de este Boletín correspondiente al 
1.° de noviembre del año pasado. 

A G R I C U L T U R A P R A C T I C A 

ESTIÉRCOL 
O Af 

Muchos labradores son desasíiddo exagerados 
en sus opiniones y prácticas agrícolas. Cuando 
se empezó a hablar de los abonos minerales, 
dijeron que echaban a perder la tierra, que la 
quemaban, que sus abuelos o padres no los 
empleaban y tenían buenas cosechas. Hoy, por 
el contrario, de tal modo los ensalzan que casi 
arrinconan a lugar secundario, en bastantes ca
sos, el estiércol de cuadra. 

Dada la industrialización moderna de la agri
cultura, creemos que debe seguir aplicándose 
todo el estiércol posible, y sobre todo, mejorarle 
mediante una buena conservación, pero que es 
indispensable completarle con dosis abundantes 
de abonos quírmeos o minerales, pues sin ellos 
no se lograrían nunca las elevadas cosechas 
actuales, antes desconocidas. 

Nuesíra opinión es que el abono misto (estiér
col y abonos químicos) constituye e) sistema más 
perfecto de ferlilizsción. 

E l estiércol se destina en el cultivo cereal sobre 
todo para la cebada y algünaa -veces para el 
trigo. 

Puede completarse este ano con ventaja para 
ambos cultivos, en secano, con 200 kgs. de 
superfosfato de cal 16/18 por hectárea, añadien
do, también por hectárea, 40 a 50 kgs. de cloruro 
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potásico a! se siembra írigro, ó 50 a 65 si se íraía 
de cebada-

E n primavera, sugun se presente la vegeta
ción, se esparcirán unos 80 a 125 Kgs. de nitrato 
de sosa o m i m o á e cal, disminuyendo esta can
tidad, y aún suprimiéndola, si la vegetación fue
se muy exuberante. 

Empleando estas fórmulas no sólo obtendrán 
los agricultores grandes cosechas en los cultivos' 
para les que se apliquen, sino que todavía al año 
sigueníe se observarán sus beneficiosos efectos. 

S i los abonos les parecen caros, poco Ies cos
tará un ensayo en pequeña escala. 

AADEY. 

¿Que cantidad de abonos 
exigen las cosechas? 

i 

Muchas veces se toma como basé para esta
blecer las fórmulas de abonos la cantidad de 
elementos minerales'que las cosechas contienen, 
con lo cual las dosis de abonos aplicadas resul
tan insuficientes. 

E n el presente artículo vamos a ocuparnos de 
una de las razones que apoyan nuestro aserto y 
es lo que se llama: 

«Reversión de elementos minerales de ¡a 
planta a l a tierra». 

Investigaciones delicadísimas llevadas a cabo 
especialmente por el profesor Wilfarth en la E s 
tación Agronómica de Bernburgo, Alemania, han 
dado a conocer que la época en que contienen 
mayor caníjdad de materias minerales las distin
tas pk nías, entre otras la cebada, el trigo de 
primavera, los guisantes, etc., es la de la flora
ción y no la de la piena madurez, pues una parte 
de dichas materias (exceptuando el ácido fosfó
rico) vuelve a la tierra en el tiempo comprendido 
entre la floración y la cosecha. 
, Esta «reversión» o vuelta ar terreno de las 
sustancias minerales varía según' las condicio
nes de la vegetación, la fertilidad del suelo, los 
abonos aplicados, etc., etc. 

E n los experiencias de Bernburgo se ha ob
servado la «reversión» siguiente en lo referente 
a la potasa: 

Trigo de primavera 41 ó/0 de la cantidad ma-
í ^ s í * 3 0 ? 1 ^ ' A ^ h ^ a ' se^ún ,os casos: 
16-25-55 y hjista 40 0/0 de dicha cantidad. Gui
santes 11 a 54 % . 

Tales cifras demuestran que diferentes plantas 
necesitan absorber bastante mayor cantidad de 
alimentos que los que se encuentran en sus cose-
cnas, siendo necesario, por tanto, suministrárse
o s también por medio de los abonos minerales, 
til exceso de abonos aplicado no se pierde sin 
embargo, sino que queda en lo fierra en benefi
cio de las cosechas siguientes. 

E n otro artículo trataremos' de una segunda 
razón que obliga a los agricultores a aplicar ma
yores dos:s de fertilizantes que las que existen 
exí neta mente en las cosechas 
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¿Qué cantidad de abonos 
debemos aplicar en nuestros 

campos? 

L a cantidad de abonos que conviene aplicar a 
un terreno para un cultivo determinado debe ser 
mayor que la que corresponde a las sustancias 
minerales contenidas en la cosecha respectiva, 
en primer lugar por la «reversión» de alimentos 
minerales de la planta al suelo, de que nos ocu
pábamos en un artículo anterior. E n segundo lu
gar, porque no todo el abono aplicado es absor
bido por la planta. 

Los labradores saben perfectíj nenie que, aun 
tratándose de las plantas de raíces más extendi
das, quedan siempre numerosos espacios en la 
tierra donde aquellas no llegan. De ahí resulta 
que aunque se apliquen los fertilizantes lo más 
uniformemente posible, só^o parte de eiios sirven 
para las cosechas de aquel año, si bien los que 
permanecen en la tierra quedan como depósito o 
reserva para los cultivos siguientes. 

Deben, por consiguiente, distribuir los labra
dores en general mayores dosfa de fertilizantes 
que las que exigirían los cultivos íenieado solo 
en cuenta su composición química. Las cantida
des de abonos deben ser tanto más elevadas 
cuanto más pobre sea la tierra, a fin de aumen
tar las reservas de la misma, esto es, su fer
tilidad. 

Sólo en un oaso basta aplicar las dosis justas 
que exijan las cosechas y es cuando los agricul
tores han empleado de ordinario buenas fórmu
las de abonos en años anteriores, pues entonces 
existen ya reservas que las plantas aprovechan 
y que compensan lo que las raíces dejen de ab
sorber de los fertilizantes aplicados el nrsmo 
aflo de la siembra. 

Y hasta si la tierra es bastante rica en alimen
tos asimilables, se pueden rebajar aún las canti
dades de abonos' recomendíidos de ordinario 
porque la tierra provee generosamente a las 
plantas de lo que les falte. 

FRUTAL 
Notas sobre las principales esencias frutales 

M?/oco/o.7ero.—Igualmente que el albarico-
quero solo en la parte baja de la provincia puede 
cultivarse con éxito, pues la humedad excesiva 
los fríos y las heladas tardías deíerrnma'i casi de 
ordinario la perdida de su cosecha, solaneníe en 
espalderas y sitios abrigados, puede resistir en la 
zona media. Necesita suelo írrofuodo y en los 
c^u te rmeníe calbos (análogos á las Herras de 
viña) se da muy bien. No debe lucerse sin embar
go plantaciones de este frmal en sitios que hayan 
llevado plantas de la misma especie. íngeríado 
sobre el almendro es de más ktrga longevidad; 
A las variedades de este frutal coa la piel lisa 
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corresponden las Pavías (bruficnes) con el hueso 
adherido a la carne, los Abridores, que como su 
nombre indica, se separan fácilmente del hueso, 
para no tenerlo, adhereníe (nectarinas). E s 
buena distancia de plantación la de 6 metros. 

Suele aíacar a éste frutal la podedumbre de las 
raíces como al peral, causada por un hongo de 
color muy blanco y débense arrancar los pies en 
que aparezca e injertar en el sitio mismo sulfuro 
de carbono. También le ataca la lepra, la roña , 
la podedumbre y la goma cuyos tratamientos 
son análogos a los de los demás fruíales 

Manzano.—Es el frutal que se puesta a ser cul
tivado en toda la provincia, pues en el nebuloso 
y brumoso de la montaña, puede producirse la 
manzana para sidra y en el resto cualquier varie
dad de las demás. E n el Sur no convienen a este 
frutal las exposiciones muy calurosas. Algunas 
variedades de meso o de cuchillo también puede 
adaptarse a zonas bastante septentrionales pe
ro nunca, dan la cantidad y esqulsitez en los fru
tos como en la zona más templada. E n aquellos 
se buscarán siempre las de floración más tardía 
pues en la flor muy sensible a las heladas. E n 
cuanto el suelo tiene menos exigencias que el pe
ra l y se acomoda bien en tierras ingratas con por
ta-injerto vigoroso. E n los manzanos para sidra, 
la sequía del suelo y el exceso de cal, producen 
sidras de mala calidad. 

Para árboles a todo viento prefiere de porta-in
jerto el manzano franco, para es paldera el Don-
cin, que también produce frutos más bellos y fi
nos. E s buena distancia de plantación la de 8 
metros 

Le atacan casi todas las enfermedades eripto-
gámicas del peral. También es muy corriente el 
pulgón lanígero que solo puede destruirse con 
líquidos a base de jabón y petróleo, pero lo que 
debe hacerse es arrancar el árbol en que aparez
ca, que servirá de foco para infectar los demás. 
También es córlente el muérdago, que debe 
arrancarse con cuidado siempre que aparezca 
las ramas del manzano. 

Operaciones sucesivas en e l cultivo frutal 

Los cuidados sucesivos que el arboricultor de
berá proporcionar a sus plantaciones serán las 
siguientes: 

Primera mitad del invierno 

Arrancar los árboles muertos y preparar Tas 
hoyas para los nuevos, 

Limpiar bien las cortezas de los troncos y las 
ramas y recoger y quemar con aquellos restos 
las bolsas de orugas que puedan tener los cere
zos, aiberlcoqueros, ciruelos y manzanos. 

Dar la labor de invierno agregando los abonos-
Podar los almendros y aíbericoqueros. 

Segunda mitad del invierno 

Podar ciruelos, cerezos y melocotoneros. 
Embadurnar los troncos con el caldo bórdeles. 
S i álgún injerto de yema se perdió de los he, 

chos en eí otoño, se injertará a! final del invierno-
de púa. 

Puede seguirse plantando, si no hubo tiempo 
entes, árboles, nuevos. 

Primera mitad de l a primavera 

Encalar los troncos y ramas gruesas- Aplica
ción del caldo bordóles y caldos arsenicales si se 
tiene alguna plaga. 

Hacer una hedra en el campo frutal. Aclarar 
flores en las especies de pepita. 

Segunda mitad de l a primavera 

Poner bandas fija insectos (para defenderlos 
de las hormigas sobre todo). 

Aclarar los frutos de aíbericoqueros. 
Pr imera mitad del verano 

Aclarar peras, manzanas y melocotoneros 
tardíos. 

Tratamientos de enfermedades si fuera pre
ciso, 

Destrucción de malas yerbas. 
Recolección de frutas tempranas. 

Segunda mitad del verano 

Injertar de yema si es preciso. 
Desligar los injertos hechos en primavera. 
Recolección de peras y manzanas en día seco. 
Apuntalar las ramas muy cargadas de fruías. 
Recoger y enterrar los frutos caídos y agu

sanados. 
Otoño 

Continuación de la recolección. 
Tratamientos contra enfermedades si precisan. 

* 
* * 

Las variedades que en la actualidad se multi
plican en .los viveros son las que en la relación 
siguiente se especifican. Como las condiciones 
del clima y suelo son factores importantes que 
influyen en las épocas de floración, madurez, 
crecimiento del árbol y condiciones de fructifica
ción así-corno en la clase de productos, las no
tas de cada variedad deberán tomarse como ca-

, racteres generales, que desde luego podrán ha
cerlos variar algo las condiciones más arriba 
indicadas. 

A V I S O S 
Superfosfatos. Esta semana esperamos la 

arribada de los barcos que conducen el superfos-
fato de 18/20 adquirido para los Sindicatos. 

Por falta de otros envases hubo que traerlo en 
sacos de 100 kilos. 

Maíz . Insistimos en que los Sindicatos formu
len su pedido, si desean que venga. 

Se trata de maíz forrajero, para economizar 
los granos del país . 

P imen tón , Hace ya muchos días que se nos 
remitieron láis facturas y los (alones; y sin em
bargo aun no llegó todo el género. Obedece a 
las deficiencias del servicio ferroviario. 

Arados. Uno de estos días llega aquí una par
tida de arados Ideal: 

Centeno. Por no disponer de vagones sufri
mos gran retraso en la entrega del centeno com
prado. No obstante, estos últimos días se han 
ido colocando partidas ¡mporíaníes los Sindi
catos que primero lo habían solicitado. 
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CORRESPONDENCIA ADMINISTRATIVA 
Abonaron su suscripción hasta 1.0 de mayo 

de 1921. ^ iBii 
D. C . R. de Víllaframi!. / 
Abonaron hasta 1.° de abril de 1921. 
D. j . M.0 B. de Ferrcirabeila. 
Abonaron su suscripción hasta 1.0 de jülio 

de 1921. 

S. A. C . de Sía. Cruz del Valle de Oro. 
D. J F . A. de Viliaframil 
D. M. D. R. de Viliaframil 
D. D. L . M. de Viliaframil ; 

Abonaron su suscripción hasta 1.0 de enero 
de 1920. 

D. J. L . R. de Abeledo. 
D. P. M. N. de Santisgro de Vivero. 

Abonaron su suscripción iiasta 1.° de enero 
de 1921. 

D. j . D. C . de S Martín de Corbelle. 

Abortaron su suscripción hasta 30 de junio 
de 1921., 

D. J. O. V. de Valiño. ' V 

A 

P A R A 

EMPLEAD E N V U E S T R O S CULTIVOS E L 

I V i t r ^ a t o d o s o s a / 
PEDID D E T A L L E S S O B R E S U EMPLEO 

Agente general p ú r c 

L A C O R I T M A 

egimen cíe la en 
POR J . M. Balseiro Qtiirós 

Folleto de actualidad. En él se señalan fós defectos de qye 
i adolece la propiedad territorial en Galicia ' 

y se propoíien soluciones. Sí;' 
Precie O'7b pesetas —En esta Adminísti ación. 
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A C C Í O N S O C I A L 
PRECIOS DE SUSCRIPCION (Pago adelantado) 

Mondoñedo, mes 0*55 pesetas. Fuera, semestre, 2.50. Año, 4.50, Extranjero, ano 6. 
Para entidades y particulares asociados, semestre, 2, año 3. 

Néumátieos, míos, velos. 

D E 5 K < 
Agencia 

iL ^ w ^ ) . ^ ^ ^ ^ 

\ lanne! Fernández takada \ 
C 

1 ' 
i Ofrece una vez más a su números 
\ clientela sus servicios para !a 
| construcción de imágenes, aíídres, 
t pillpiíos, confesonarios, etc., etc. 
r y todo cuanto concierne con esíPraríí 
%_ Cuenta con personal comneíenle 

| ' Expioíaetén :,é: las' canteras de \\mm\ \ 
>- - •; dé Galgao y Sasdómgas . , 1 
| MONDOÑEDO ' ' J 

í • OHBP fílíCíi i l S i l lifiSOlíB I 
I YíilíRMiílGO , 1 

r Se consti-uyeh lápidas, mausoleos, panteones,, \ 
L cruces; arcis,, pilas Lautismaícs, y del agua \ 
y-' bendiía. ccpitlss, fachadas de edificios, 
C • sillares, escuíeras, zóca los diíporfalcs, ' J : 
^ baldosín de tres colores en todos los dibuios . ? 

JK que se deseen, balaustradas, -columnas, 
r pasamanos, barandas caladas, verfedéros, • \ 

fuente,s,'mpstradores, escultura y adornó, etc. T 
M A T E R I A L D E E S P E C I A L D U R E Z A P A R A , 

E S C A L E R A S 

"PAR^ L O S PEDIDOS DIRIOÍRSE AL DIRECTOR 
DE LA FABRICA. 

i^ara mas ueíalles pecsd caía 
y nota de precios , . 

que se envían grsíis a^vuelía de 
Obispo /¿quiérelo, S - LUÍ. 

mmmu a J t f . i j i i i j j Bilii 

• Magíietos, Carbura el 'c 
Bujías, Platinos, Carbi 

. y- todos acces-orio! 
í i 

AGENCIA 

— M o n d ú n é d o . 

E S T A B L E C I MI ENT1 

SANDEZ 
90 

MONDOÑEDO 
Por falíecimienlo de, D losé R. G 

abiertos estos esíablecimienícp, rea 
mente sus operacíónes bajo la i 

.E7 3̂. 
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